	Condominios La Puntilla A.C.
Semi-Annual Assembly Minutes
Saturday, January 26, 2013
Under the terms of Chapter IV, Article 25 of the law which regulates real estate property condominium regime in the state of Nayarit, as well as according to the terms of the bylaws of Condominio La Puntilla, A.C., the General Ordinary Assembly of condominium owners was called to order by President David Hibbard at 10:00 a.m. on January 26, 2013 at Arriba Restaurant at the La Cruz Inn, La Cruz de Huanacaxtle, Nayarit, Mexico.  
The meeting had as its purpose the following:
Call to Order
1.  Designation and naming of the President of the assembly, secretary and two scrutinizers who will be in charge of fulfilling the scrutiny and counting of the votes that are made public in the making of agreements or resolutions conforming with the Agenda.
La Puntilla President David Hibbard (6A) presided over the assembly.  Amy Welch (6B) acted as secretary, and Melody Ronlund (5A) and Bonnie Martinson (3A) acted as scrutinizers.
Jerry Martinson (3A) moved and David Ronlund (9A) seconded to ask David Hibbard (6A) to act as President, Melody Ronlund (5A) and Bonnie Martinson (3A) as Scrutinizers, and Amy Welch (6B) as Secretary.  

YES  8       NO  0
2.  Attendance list and accreditation of ownership rights of the homeowners or the exhibition and delivery of the letters of proxy of those representing the homeowners at the meeting.
Those in attendance were asked to register their signature.  
The following homeowners and proxies were in attendance. 
1A   Rick & Sandra More, not represented
2A   Joni Knutson, present
3A   Jerry & Bonnie Martinson, present
4A   Jeff & Joni Knutson, present.

5A   Donald & Melody Ronlund, present
6A   David Hibbard, present
7A   Pamela Thomas, not represented
8A   JoAnn Johnson, not represented
9A   David Ronlund, present
10A Steven Lazar, present
1B   Kurt Miller, not represented, and not eligible
2B   Carlos Enrique Castro Gomez, not represented
3B   Scott & Kim Edwards, not represented 
4B   Jesus Cruz, not represented and not eligible
5B   Wayne Weismiller, not represented
6B   Amy Welch, Bill & Amy present
7B   Wayne Judges, not represented
8B   Dinah Dabdoub Fuentes, not represented
9B   Humberto Rodriguez, not represented
The meeting was called to order at 1 PM, relevant documents were presented. Those documents will be mailed to those homeowners not in attendance. Since there were not 75% of the homeowners in attendance or represented by proxy for the First Call, we waited 30 minutes to make a Second Call of the meeting, where 50% of homeowners must be present.
At First Call, the scrutinizers Melody Ronlund and Bonnie Martinson stated 8 of 17 eligible homeowners were present or represented by proxy, representing 47% and subsequently called the assembly not legal as 75% representation is required for the first call.  1B and 4B are not eligible to vote as they are more than two quarters in arrears.
At Second Call, at 1:30 PM, 47% were present or represented. President David Hibbard (6A).  Since there was not 50% present, a third call was needed.

At Third Call, at 2 PM, a simple majority is required for those in attendance and eligible.
3.  Presentation of the general state of affairs of THE CONDOMINIUM made by the Administrator of the same, for the period of time understood since the previous assembly (September 20, 2012) until the present date and in time the approval of the acts and motions realized by the administrator of the same.  
Administrator Álvaro Diego Ibarra Camacho stated that there have been no outstanding issues concerning the association.   His report is included with the presented documents for the assembly, pages 46-47.  The documents presented also included financial reports and the budget proposed for the 2013 year.
David Ronlund (9A) moved and Melody Ronlund (5A) seconded to approve the report.   
8 YES   0 NO
4. Discussion and in succession approval of ratification of all and each one of the acts, actions and gestures made by the 2012 Vigilance Committee  since the September 20, 2012, Assembly. 
La Puntilla administrator Álvaro Diego Ibarra Camacho presented the general state of affairs of the condominium association within this time period.  Written Vigilance Committee minutes and acts from September 20, 2012 through December 2012 are included with the presented documents; there was discussion regarding the common area park and the supervision process for working with our gardeners and guards. 
The minutes and financials are also posted to the La Puntilla Web site. (lapuntilla.org).
Steven Lazar (10A) moved and Jerry Martinson (3A) seconded to approve the report as written.  
8 YES   0 NO

5.  Election of the Vigilance Committee (Board of Directors) for the year 2013.
The slate of candidates for the VC included David Hibbard, Bonnie Martinson, David Ronlund, Don Ronlund, and Amy Welch. Kim Edwards and Steven Lazar have offered to act as alternates.
Melody Ronlund (5A) moved and David Ronlund (9A) seconded to accept the slate of officers as presented.

8 YES  0 NO
6. Discussion and in succession approval of the Finance/Income and Expense Reports for fiscal year 2012. 
Jerry Martinson (3A) noted the financial reports beginning on page 50.  1B and 4B are more than two quarters in arrears.
David Ronlund (9A) seconded and Amy Welch (6B) seconded to approve the financials.  
8 YES   0 NO
7. Discussion and approval of the budget for the year 2013.

Jerry Martinson (3A) reviewed the budget beginning on pages 58-59.  The proposed budget shows an increase of 10% in the budget, with a deduction of 10% if paid by a given date. The effect is no change in dues.
Jerry Martinson (3A) moved and Steven Lazar (10A) seconded to approve the 2013 budget.

8 YES   0 NO

8.  Discussion and in succession approval of revoking the role of Condominio La Puntilla, A.C.

David Ronlund (9A) moved and Melody Ronlund (5A) seconded to revoke The Property Shop as administrator.

8 YES   O NO
9.  Discussion and approval of the rehiring of the Condominio La Puntilla, A.C.

Jerry Martinson (3A) moved and Steven Lazar (10A) seconded to hire Condominio La Puntilla, A.C Administrator.
8 YES  0 NO

10. Approval by the entity, known as CONDOMINIO LA PUNTILLA, granting full power of attorney to CONDOMINIO LA PUNTILLA AC for the purpose of carrying out the agreements made in this assembly.  Said power of attorney will include, but not be limited to banking, presentation of documents to the public official, and all legal matters pertaining to the entity CONDOMINIO LA PUNTILLA.  
Jerry Martinson (3A) moved and Steven Lazar (10A) seconded to give Álvaro Diego Ibarra Camacho the power of attorney to act on behalf of Condominio La Puntilla, A.C.   
8 YES   0 NO
11. Designation of a delegate to the Assembly to appear before the public official of her choice to formally register the agreements that may be taken.  
Álvaro Diego Ibarra Camacho was designated to appear before the public official of his choice to register the agreements.  
Bonnie Martinson (3A) moved and Melody Ronlund (5A) seconded to designate Álvaro Diego Ibarra Camacho to act on behalf of Condominio La Puntilla, A.C.    
8 YES   0 NO
12. Recording and in succession, approval of the minutes of the meeting which contains agreements taken in the points that are referred to in the Agenda.  
Jerry Martinson (3A) moved and Melody Ronlund (5A) seconded to waive the reading of the minutes as recorded by Amy Welch.  Amy Welch will email the draft minutes to all homeowners and managers to review for correction before adoption.
8 YES   0 NO
ADJOURNMENT
Melody Ronlund (5A) moved and David Ronlund (9A) seconded to adjourn the meeting at 2:30 PM.
Respectfully submitted by Amy Welch, recording secretary.
Regular VC monthly Meeting Dates:
2nd Friday, 10 AM PV Time
Tentative Semi-Annual and Annual Meetings
Sat, August 3, 2013, 10 AM, Welch house
Thurs, January 23, 2014, 10 AM, tentatively La Cruz Inn
	Condominios La Puntilla A.C.
Minutas de la Asamblea Anual



President

David Hibbard
Secretary

Amy Welch
At-Large

Bonnie Martinson
At-Large

David Ronlund
At-Large

Donald Ronlund
1st Alternate 

Steven Lazar

2nd Alternate

Kimberly Edwards
Non-Board Treasurer  Jerry Martinson

Jerry Martinson (3A) moved and Melody Ronlund (5A) seconded to delegate Condominio La Puntilla, A.C. to accept the 2013 Board Members as the Board; declare Edgar Godinez and Christopher VanDerMaas as absent and non-owners; move to accept Álvaro Diego Ibarra Camacho as the administrator for Condominio La Puntilla, A.C.  

8 YES   0 NO

ADJOURNMENT

David Ronlund (9A) moved and Donald Ronlund (5A) seconded to adjourn the meeting at 2:45 PM.

8 YES   0 NO

Respectfully submitted by Amy Welch, recording secretary.
CONDOMINIO LA PUNTILLA A.C.

CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

26 DE ENERO 2013

Con fundamento en lo previsto por los artículos 2041 al 2053 y demás relativos y aplicables del Código Civil para el Estado de Nayarit, l así como lo previsto por las Cláusulas Décima Primera, Decima Sexta inciso c), Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Trigésima, Trigésima Primera, Trigésima Tercera, del acta constitutiva del "CONDOMINIO LA PUNTILLA, A.C., se convoca a los MIEMBROS a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, la cual se llevará a cabo bajo las siguientes;

B A S E S

PRIMERA.- Se convoca a los ASOCIADOS del CONDOMINIO LA PUNTILLA A.C., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar a las 14:30 horas del día 26 de Enero del año 2013, misma que tendrá verificativo dentro de las instalaciones del Condominio La Puntilla.

SEGUNDA.- Sólo podrán asistir a la asamblea las personas que tengan la calidad de Asociados, de conformidad a la Acta Constitutiva de la persona jurídica antes citada o quienes hayan sido aceptados como asociados en asamblea general ordinaria, ya sea en forma personal o simple carta poder otorgada ante 02 testigos.

TERCERA.- Para que la asamblea sea celebrada en primera convocatoria es necesario el quórum de 50% más uno de los asociados, de no reunirse dicho porcentaje se citara en segunda convocatoria en un plazo de una semana será suficiente con el 33% de los asociados, en caso de no reunirse se citará en tercera convocatoria la cual podrá sesionar con los asociados que asistan.

La asamblea tendrá por objeto el desahogo del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de asistencia y acreditación del carácter de Asociados o en su caso exhibición y entrega de cartas poder, de quienes representen.

2.- Designación de 02 dos escrutadores, y declaratoria de quórum legal en su caso.

3.- Lectura de las solicitudes de ingresos, votación y aprobación en su caso.
Xxxxxxxxxxxx
Xxxxxxxxxxxx
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA AÑO 2013 
CONDOMINIO “LA PUNTILLA” 
26 DE ENERO 2013 

ACTA DE ASAMBLEA. Siendo la 14:00 trece horas del día 26 veintiséis de Enero 2013 dos mil trece, estando reunidos un grupo de personas en el coto residencial denominado CONDOMINIO “LA PUNTILLA”, a efecto de llevar a cabo en Tercera Convocatoria su ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en el domicilio de dicho condominio, situado en Carretera La Cruz-Punta Mita, Km. 1.5, pueblo de La Cruz de Huanacaxtle, Nayarit, en razón de una convocatoria que fue oportunamente publicada y convocados los condóminos, firmada por el Presidente del Comité de Vigilancia señor David Hibbard y el Administrador Álvaro Diego Ibarra Camacho, misma que se celebro en tercera convocatoria en razón de que al verificar el quórum legal siendo las 13:00 horas del día de su celebración, se informó a los condóminos asistentes, que no existía el quórum legal suficiente, razón la cual se suspendió a efecto de esperar media hora y posteriormente otra medía para poder llevar a cabo la asamblea legalmente en Tercera Convocatoria de acuerdo a la convocatoria y la ley. La convocatoria contiene el siguiente: ORDEN DEL DÍA. I. Registro de Propietarios y acreditación de asistentes. II. Designación de funcionarios de la Asamblea (Presidente, Secretario y Dos Escrutadores), computo de derechos sobre el condominio y declaración de estar legalmente instalada. III. Informe del Administrador respecto del estado general y los asuntos del condómino, por el periodo de tiempo comprendido desde la última asamblea celebrada (20 de Septiembre de 2012) hasta la fecha actual. Discusión y en su caso aprobación del informe, así como los actos y gestiones realizados por el administrador. IV. Discusión y en su caso aprobación y ratificación de todos y cada uno de las actos, acciones, gestiones y posturas realizados por el Comité de Vigilancia durante el año 2012, desde la Asamblea de 29 de Septiembre de 2012, incluyendo la política de huéspedes para el Condominio la Puntilla. V. Elección de los integrantes del Comité de Vigilancia para el año 2013. VI. Discusión y en su caso aprobación de los estados financieros, reporte de ingresos y egresos comprendidos en el informe del administrador por año fiscal 2012. VII. Consideración y aprobación, en su caso, del presupuesto de ingresos y egresos para el período comprendido de enero a diciembre de 2013, establecimiento de cuotas de mantenimiento ordinarias y extraordinarias en su caso. VIII. Discusión y aprobación para revocar el nombramiento del actual administrador del condominio. IX. Discusión y aprobación de la contratación de nuevo administrador. Otorgamiento de poderes en su caso. X. Discusión y aprobación por la entidad, conocida como CONDOMINIO LA PUNTILLA, concediendo pleno poder a CONDOMINIO LA PUNTILLA A.C. con el propósito de llevar a cabo los acuerdos hechos en esta asamblea. Dicho poder incluirá, pero no se limita a la banca, presentación de documentos para la publicación oficial, y todos los asuntos legales pertenecientes a la entidad CONDOMINIO LA PUNTILLA. XI. Designación del delegado para llevar a protocolizar el acta de asamblea correspondiente. XII. Redacción, lectura y, en su caso aprobación de la acta de la Asamblea. Firmada por el administrador del Condominio. 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA- 

PUNTO I. Consistente en el registro y acreditación de asistentes, así como de la asistencia y acreditación de los derechos de propiedad de condóminos en su caso, en este punto los condóminos asistentes y sus apoderados procedieron a firmar la lista de asistencia, dándoseles la bienvenida por el administrador del Condominio. 

PUNTO II. Relativo a la designación de funcionarios de la Asamblea (Presidente, Secretario y Dos Escrutadores), cómputo de derechos sobre el condominio y declaración de estar legalmente instalada. El condómino de la unidad privativa 3A señor Jerry Martinson propuso se nombrara como Presidente de la Asamblea a David Hibbard de la unidad privativa 6A, a Amy Welch condómino de la unidad privativa 6 B como Secretaria y al condómino Melody Ronlund de la unidad 5A y Bonnie Martinson condómino de la unidad privativa 3A como escrutadores, quiénes estarán a cargo de cumplir con el escrutinio y computo de los votos respecto de los acuerdos de la asamblea conforme a la Agenda, la propuesta fue secundada por David Ronlund, procediéndose a la votación, y una vez realizada se aprobó por unanimidad de votos de los condóminos asistentes el siguiente acuerdo. 

ÚNICO. Se aprueba por unanimidad de votos de los condóminos presentes, el nombramiento de las siguientes personas para que actúen en la presente asamblea con los siguientes cargos; como Presidente de la Asamblea al condómino señor David Hibbard, como Secretario a la condómino Amy Welch y a los condóminos Melody Ronlund y Bonnie Martinson como escrutadores. 

Los escrutadores, procedieron a revisar la lista de asistencia así como los documentos de los condóminos que se encontraban representados, quedando debidamente registrada la presencia y representación legal del 47% cuarenta y siete por ciento de los derechos condominales del condominio, estando presentes y representados legalmente; los condóminos de las unidades privativas siguientes; Unidad privativa 2A condómino Joni Knutson, Unidad privativa 3A condómino Jerry y Bonnie Martinson, Unidad privativa 4A condómino Jeff y Joni Knutson, Unidad privativa 5A condómino Donald y Melody Ronlund, Unidad privativa 6A condómino David Hibbard, Unidad privativa 9A condómino David Ronlund, Unidad privativa 10A condómino Steven Lazar, Unidad privativa 6B condómino Amy y Bill Welch. 
Y como se informó, se celebró en tercera convocatoria a las 14:00 catorce horas, en razón de que se había convocado en primera convocatoria a las 13:00 trece horas y al no haber quórum legal, es que se espero el plazo de ley, por no existir el 75% setenta y cinco por ciento para celebrarse en primera convocatoria, ni la mayoría simple para que la misma se llevara a cabo en segunda convocatoria, razón por la cual se espero el término legal de acuerdo a la convocatoria para celebrarse con los que asistan en tercera convocatoria. 

Los escrutadores informaron que en primera convocatoria, solo estaban 8 condóminos presentes y representados legalmente del total de los 17 condóminos que conforman el condominio y que tenían derecho a voto, lo que representada un 47% cuarenta y siete por ciento de los derechos condominales, razón por la cual la asamblea no podía declararse legalmente instalada en primera convocatoria, por ser necesario un 75% de quórum legal en primera convocatoria. Los condóminos de las unidades 1B y 4B no tenían el derecho a voto en razón de que deben más de 2 cuatrimestres de cuotas de mantenimiento, atento lo establecido por el artículo 30 de la ley aplicable. 

Por lo que una vez que los escrutadores, Melody Ronlund y Bonnie Martinson, dieron cuenta al Presidente de la Asamblea; el Presidente nombrado condómino David Hibbard, declaró legalmente instalada en Tercera Convocatoria la Asamblea General Ordinaria del CONDOMINIO LA PUNTILLA con un 47% de quórum legal. 

PUNTO ROMANO III DEL ORDEN DEL DIA. Respecto del informe del Administrador, el estado general y los asuntos del condómino, por el periodo de tiempo comprendido desde la última asamblea celebrada (20 de Septiembre de 2012) hasta la fecha actual, discusión y en su caso aprobación del informe, así como los actos y gestiones realizados por el administrador. En el uso de la voz, el administrador Álvaro Diego Ibarra Camacho informo que todos los asuntos concernientes a los condóminos se encontraban en orden. Su reporte incluyo la presentación a la asamblea de las páginas 46 y 47 de su informe, y los documentos presentados también incluían los estados financieros y el presupuesto propuesto para el año 2013. Por lo que una vez que se contestaron las preguntas que realizaron algunos condóminos, el condómino David Ronlund propuso se aprobara el informe del administrador, propuesta que fue secundada por Melody Ronlund y una vez que se puso a votación, se aprobó por unanimidad, el siguiente acuerdo: UNICO: Se aprueba por unanimidad de votos de los condóminos asistentes el Informe del Administrador del periodo comprendido desde la última asamblea de fecha 20 de Septiembre de 2012 y hasta el presente mes de Enero de 2013. 

PUNTO ROMANO IV DEL ORDEN DEL DÍA. Referido a la discusión y en su caso aprobación y ratificación de todos y cada uno de las actos, acciones, gestiones y posturas realizados por el Comité de Vigilancia durante el año 2012, desde la Asamblea de 20 de Septiembre de 2012, incluyendo la política de huéspedes para el Condominio la Puntilla. 

En el uso de la voz, y luego de que se explicaron las gestiones que realizó el Comité de Vigilancia por el Presidente del mismo y el Administrador, del estado que guardan todos los asuntos relacionados con el condominio dentro de dicho periodo, incluyendo las actas que se levantaron en las sesiones y/o asambleas del comité de vigilancia desde el 20 de Septiembre de 2012 hasta el presente mes de Enero del año 2013, incluyendo la presentación de dichos documentos; informándose también que las actas y estado financieros se encuentran a disposición de los condóminos en la página web del condominio, y después de responder algunas preguntas, el condómino Steven Lazar propuso se aprobará el punto del orden del día lo que fue secundado por Jerry Martinson y previa votación se aprobó por unanimidad de los asambleístas el siguiente acuerdo: 

UNICO. Se aprueba por unanimidad de votos de los condóminos presentes, todos y cada uno de las actos, acciones, gestiones y posturas realizados por el Comité de Vigilancia durante el año 2012, desde la Asamblea de 20 de Septiembre de 2012, incluyendo la política de huéspedes para el Condominio la Puntilla y hasta el mes de Enero de 2013. 

PUNTO ROMANO V DEL ORDEN DEL DÍA. Relativo a la elección del Comité de Vigilancia para el año 2013. En el desahogo de este punto, se informó que el condómino Jerry Martinson por cuestiones personales, no podía seguir estando en el Comité de Vigilancia como Tesorero, pero que si apoyaría con dicha función a los integrantes del mismo. Luego la condómino Melody Ronlund propuso se nombrara como el Comité de Vigilancia para el año 2013 a David Hibbard como Presidente, a Amy Welch como Secretaria, a Bonnie Martinson como Tesorera, a los condóminos David Ronlund y Don Ronlund como vocales y a los condóminos Kim Edwards y Steven Lazar como suplentes, lo que fue secundado por David Ronlund y una vez que se voto, se aprobó por unanimidad de los condóminos asambleístas el siguiente acuerdo: ÚNICO: Se aprueba y queda integrado el Comité de Vigilancia del Condominio La Puntilla para el año 2013 como a continuación se indica: 

David Hibbard Presidente 
Bonnie Martinson Tesorero 
Amy Welch Secretaria 
David Ronlund Vocal 
Don Ronlund Vocal 
Steven Lazar Suplente Uno 
Kimberly Edwards Suplente Dos 

PUNTO ROMANO VI DEL ORDEN DEL DÍA. Tocante a la discusión y en su caso aprobación de los estados financieros, reporte de ingresos y egresos comprendidos en el informe del administrador por año fiscal 2012. En el uso de la voz, el administrador pregunto a los asistentes si tenían alguna pregunta en relación al reporte presentado por escrito relativo a los estados financieros, así como los gastos e ingresos del condominio que estaban presentados por escrito desde la página 50, y luego de algunas preguntas que fueron contestadas, el condómino Jerry Martinson hizo del conocimiento a los condóminos que los condóminos de la unidades privativas 1B y 4B estaban atrasados con el pago de más de 2 cuatrimestres de cuotas de mantenimiento. Luego el condómino David Ronlun propuso se aprobara el punto del orden del día, lo que fue secundado por Amy Welch y previa votación, se aprobó por mayoría de votos de los condóminos, el siguiente acuerdo:

ÚNICO: Se aprueba por unanimidad de votos de los condóminos presentes el informe de los estados financieros, así como el reporte de ingresos y egresos presentado por el administrador correspondiente al año fiscal 2012.

PUNTO ROMANO VII DEL ORDEN DEL DÍA. Relacionado con la discusión y aprobación del Presupuesto para el año 2013. En el uso de la voz el administrador, pregunto a los asistentes, si tenían alguna duda respecto al presupuesto propuesto y el tesorero anterior, es decir, el condómino señor Jerry Martinson revisó el proyecto desde el principio que estaba plasmado en las páginas 58 y 59, el cual mostraba un incremento del 10% diez por ciento, con una deducción de un 10% si se paga en una fecha determinada, tal efecto significa que no hay cambio en las cuotas de mantenimiento. Por lo que una vez que fue analizado, el condómino Jerry Martinson propuso que se probará el presupuesto presentado, lo que fue votaron, se aprobó por unanimidad el siguiente acuerdo:

ÚNICO. Se aprueba por unanimidad de votos de los condóminos asistentes, el presupuesto para el año 2013 en la cantidad de $1,662,517.00 pesos (UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), del cual los condóminos deberán pagar sus cuotas de mantenimiento ordinarias de acuerdo a su porcentaje establecido en su escritura.

PUNTO ROMANO VIII DEL ORDEN DEL DÍA. Relacionado con la discusión y aprobación para revocar el nombramiento del actual administrador del condominio. En el desahogo de este punto el condómino David Ronlund propuso revocar el nombramiento del actual administrador del condominio, Alvar Diego Ibarra Camacho, propuesta que fue secundada por la condómino Melody Ronlund y previa votación se aprobó por unanimidad de los condóminos presentes, por lo que la asamblea acuerda;

UNICO: Se aprueba por unanimidad de votos revocar al administrador del condominio.

PUNTO IX DEL ORDEN DEL DÍA. Tocante a la discusión y aprobación de la contratación de nuevo administrador. Otorgamiento de poderes en su caso. En el desahogo de este punto del orden del día, el señor Jerry Martinson propuso se nombrara como nuevo Administrador a la sociedad denominada CONDOMINIO LA PUNTILLA, A.C., y al señor Álvaro Diego Ibarra Camacho como Representante Legal de la misma, a quién también se le debían otorgar los poderes correspondientes, lo que fue secundado por Steven Lazar y previa votación se aprobó por unanimidad, lo siguiente:

PRIMERO. Se nombra como Administrador del CONDOMINIO LA PUNTILLA, a la sociedad denominada CONDOMINIO LA PUNTILLA, A.C., constituida bajo escritura número 2, 226, de fecha 21 de Junio del año 2011, ante la fe del Lic. Teodoro Ramirez Valenzuela, Notario Público Titular Número Dos de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

SEGUNDO: Se aprueba por unanimidad nombrar como Representante Legal de la sociedad nombrada como Administrador al C. Álvaro Diego Ibarra Camacho.

TERCERO: Se aprueba por unanimidad otorgar y se conceden al administrador nombrado los poderes previstos por el numeral 1926 del Código Civil para el Estado de Nayarit con todas las facultades generales y las especiales que requieran clausula especial y los siguientes: También se acuerda por unanimidad de votos que el Administrador tendrá además de las facultades señaladas en el párrafo que antecede las siguientes facultades y atribuciones. 1) Tendrá la Representación Legal de la empresa así como la firma social. 2) Contara con todos los más amplios poderes general y especiales y que requieran cláusula especial al para ejercer su encargo.3) En los términos de lo dispuesto por los Artículos 1,926 (un mil novecientos veintiséis ) del Código Civil para el Estado de Nayarit, y su correlativo el 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal, aplicado en materia federal en toda la República, y sus correlativos de las demás entidades federativas en las que se ejerza el mandato; por lo que en ejercicio del mandato podrá representar a su poderdante ante toda clase de autoridades y ante particulares, tanto dentro como fuera de juicio; y tendrán las facultades que enseguida se mencionan de manera enunciativa y no limitativamente. 

A). FACULTADES JUDICIALES.- Ante toda clase de Autoridades ya sean Administrativas o Judiciales, tanto del fuero Federal como Estatal o Municipal y del Distrito Federal, y ante toda clase de Autoridades en Materia del Trabajo, así como ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, y la Procuraduría Federal del Consumidor, en representación del poderdante podrá intervenir en todos los negocios y procedimientos que se ofrezcan; presentar toda clase de demandas en las que se ejerzan cualquier acción legal de las que ésta sea titular, beneficiario o causahabiente, incluida la demanda de amparo; iniciar, proseguir e intervenir en todos los juicios incluido el de Amparo, en los que CONDOMINIO LA PUNTILLA sea parte actora o demandada, ya sea directa o indirectamente, independientemente de las acciones legales que en ellos se ejerzan; contestar las demandas que en su contra se enderecen, allanarse a las mismas, oponer las excepciones y defensas que estime convenientes; formular reconvenciones; promover toda clase de incidentes; desistirse de toda clase de instancias o acciones, incluido el juicio de amparo; someterlo tácita o expresamente a cualquier jurisdicción; recusar secretarios, jueces y juzgados; plantear y tramitar cuestiones de competencia; solicitar términos ordinarios y extraordinarios de pruebas, ofrecer y desahogar toda clase de pruebas y objetar las ofrecidas y desahogadas por la contraria; presenciar la protesta y declaración de los testigos y peritos presentados por la oponente, repreguntarlos y tacharlos; nombrar y recusar peritos; promover nulidades; consentir autos, sentencias y laudos, o en su caso recurrirlos; articular y absolver posiciones; interponer y desistirse de toda clase de recursos, ya sean ordinarios o extraordinarios, judiciales o administrativos; asistir a remates y formular posturas y pujas, así como mejorar las que otros hagan; pedir adjudicación de bienes; celebrar toda clase de convenios incluso el de transacción; pactar procedimientos convencionales; comprometer en árbitros y arbitradores; promover diligencias preparatorias de juicio; solicitar y ejecutar providencias precautorias tanto de embargo como de arraigo, presentar querellas penales y denuncias; constituirse como coadyuvante del Ministerio Público; promover toda clase de incidentes; otorgar perdón y declarar que los daños sufridos por el otorgante han sido reparados. 

B). FACULTADES DE COBRANZA.- En representación del CONDOMINIO LA PUNTILLA podrá realizar ante personas físicas o morales u Organismos de la Administración Pública bien sean Federales, Estatales o Municipales, o cualquier Entidad Estatal e Institución Bancaria, todos los actos y/o gestiones de cobranza que sean necesarios para obtener el pago de las cantidades que a éste se le adeuden; y también podrá recibir todos los pagos que le deban ser hechos por cualquier persona que con el tengan relaciones comerciales, o que hagan pagos por terceros; extender los recibos correspondientes a tales pagos y suscribir cualquier documento que se requiera para el ejercicio del mandato. 

C). FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIAL LABORAL. Por lo que podrá representar al CONDOMINIO LA PUNTILLA conforme a lo dispuesto por el artículo 11 once, de la Ley Federal del Trabajo, podrá comparecer en representación de ésta, como su representante, en los términos de lo establecido en el precitado artículo, así como en lo establecido en la Fracción Segunda del artículo 692 seiscientos noventa y dos, y 876 ochocientos setenta y seis, de la Ley Federal del Trabajo, ante las Autoridades del Trabajo a las Audiencias de Conciliación, y a las de Conciliación, Demanda y Excepciones y Ofrecimiento de Pruebas, y a las de Desahogo de Pruebas, a las que la sociedad sea citada, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la ley requieran de cláusula especial; y contará con todas las facultades enunciadas en el apartado de las “facultades judiciales” correspondiente al inciso “A) anterior; asimismo tendrá facultades para celebrar dentro o fuera de juicio, toda clase de convenios, transpartes sociales y contratos, incluidos los Contratos Colectivos e Individuales de Trabajo, y representarla en todas y cada una de las etapas procesales de los juicios o procedimientos que en materia de trabajo se instauren en su contra, y otorgar poderes en materia laboral. 

D). FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN.- En representación del poderdante podrá ejecutar todos los actos inherentes a celebrar y ratificar toda clase de contratos y convenios, incluido el de transacción, en la forma, términos o modalidades que crea conveniente, otorgar y firmar los documentos públicos y privados que sean necesarios; hacer y recibir pagos. Pudiendo realizar los trámites necesarios ante cualquier persona física o moral, pública o privada, y ante cualquier institución de servicios a efecto de salvaguardar siempre los intereses del Poderdante. 
E).- FACULTADES EN MATERIA FISCAL.- Así mismo tendrá facultades para que a nombre y representación del CONDOMINIO LA PUNTILLA, el administrador comparezca por sí mismo y/o en nombre de la asociación civil denominada CONDOMINIO LA PUNTILLA, A.C., ante cualquier autoridad de índole administrativo o fiscal, ya sea Federal, Estatal, Municipal u Organismo Publico Desconcentrado o Descentralizado, se trate de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Administraciones Fiscales y sus Oficinas Federales de Hacienda, Servicio de Administración Tributaria (SAT), Administraciones Locales de Recaudación, Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, Administraciones Jurídicas o cualesquier otras Administraciones, Direcciones y Subdirecciones, Secretaria de Economía o cualesquier otra Secretaria de Estado, Secretaria de Finanzas del Estado o Tesorerías de otros Estados, sea cual fuere el nombre que tuviere y sus Oficinas Recaudadoras, o cualquier otra dependencia estatal, Ayuntamientos Municipales, Tesorería Municipal, o cualquier otra dependencia municipal, de cualesquier entidad federativa en la República, Procuraduría General de República y las correspondientes de los Estados y en general ante cualquier autoridad de carácter administrativo, para que a nombre y representación del poderdante gestionen y efectúen ante ellas cualquier trámite de representación, ostentándose como tal ante ellas, autorizándoseles para que aclaren trámites, recoja bienes y entregue toda clase de documentos, haga y reciba pagos, firme y presente toda clase de declaraciones; requisite, firme y presente solicitudes de registro ante el Registro Federal de Contribuyentes, de avisos de alta y baja de obligaciones, atienda requerimientos, visitas domiciliarias, aclaraciones, efectué refrendos, canjes, solicite devolución de documentos y vehículos y en general para que realice cualquier clase de acto en que tenga que intervenir, interponga toda clase de recursos o instancias administrativas, autorizándosele para que firmen toda clase de documentos, sean públicos o privados, perciba valores y otorgue recibos y en general para que realicen cualquier acto de representación, gestión y defensa de sus intereses ante cualquier clase de autoridad administrativa. De igual manera el presente mandato es conferido sin limitación alguna para que los apoderados puedan realizar cualquier trámite fiscal ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), asimismo ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Comisión Federal Electricidad (CFE), Teléfonos de México (TELMEX), y ante cualquier persona física o moral, pública o privada, ante cualquier institución de servicios.

F). FACULTADES PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS CREDITICIOS, Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO. En representación del CONDOMINIO LA PUNTILLA podrá, celebrar toda clase de contratos relativos a operaciones de crédito, con instituciones bancarias y crediticias; con personas morales o físicas, ya sean nacionales o extranjeras. Podrá también, girar, aceptar, suscribir, librar, avalar y endosar cualquier clase de títulos de crédito, conforme a lo dispuesto por los artículos 9o. noveno. Y 10o décimo y 85 ochenta y cinco de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Así mismo tendrá facultades para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, con facultades de designar o autorizar a otras personas para que giren a cargo de las mismas, siempre y cuando se refieran a la buena administración de la sociedad.

PUNTO ROMANO X DEL ORDEN DEL DÍA. Relativo a la discusión y aprobación a efecto de que el CONDOMINIO LA PUNTILLA, confiera poder a CONDOMINIO LA PUNTILLA A.C. con el propósito de llevar a cabo los acuerdos hechos en esta asamblea. Dicho poder incluirá, pero no se limita a la banca, presentación de documentos para la publicación oficial, y todos los asuntos legales pertenecientes a la entidad CONDOMINIO LA PUNTILLA. Siguiendo con el desahogo de este punto del orden del día el condómino Jerry Martinson propuso se aprobara el punto de la agenda, lo que fue secundado por Steven Lazar y previa votación, se aprueba por la asamblea lo siguiente:

UNICO: Se aprueba por unanimidad de votos conceder a la asociación civil denominada CONDOMINIO LA PUNTILLA, A.C., los poderes de administración previstos en el artículo 1926 del Código Civil para el Estado de Nayarit, y los establecidos en el punto anterior para el administrador del condominio previamente nombrado, incluyendo los establecidos en los incisos A), B), C), D), E) y F) y precisamente para que por conducto de su representante, lleve a todas las gestiones y ejecute los acuerdos tomados en la presente asamblea, incluyendo, las FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN, LAS FACULTADES EN MATERIA FISCAL y FACULTADES PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS CREDITICIOS, Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO, detalladas en los incisos D), E) y F) que anteceden y para que se presente en nombre del CONDOMINIO LA PUNTILLA, ante autoridades de cualquier índole.

PUNTO XI. Tocante a la designación de un delegado para que comparezca ante Notario Público a protocolizar la Asamblea. La condómino Bonnie Martinson propuso se nombrara como Delegado al C. Alvaro Diego Ibarra Camacho, lo que secundo Melody Ronlund y previa votación fue aprobada por unanimidad de los presentes.

PUNTO ROMANO XII EL ORDEN DEL DIA. Redacción y lectura de la presente acta y los acuerdos tomados en los puntos que están referidos en la Agenda. Jerry Martinson Lazar propuso que se omitiera la lectura del acta y los acuerdos tomados, propuesta que fue secundada por Amy Welch, quién les enviara por correo electrónico a todos los condóminos el acta para su revisión y aprobación antes de la protocolización. Lo que fue aprobado por unanimidad de los condóminos asambleístas.

PUNTO ROMANO XIII DEL ORDEN DEL DIA. Clausura de la asamblea. Melody Ronlund propuso se clausurara la asamblea lo que fue secundado por David Ronlund y aprobado por la votación unánime de los presentes. Se clausuro la asamblea a las 14:30 catorce treinta horas del día 26 de Enero de 2013, firmando los que quisieron y pudieron hacerlo.
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